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Las tecnologías de cadena de bloques (blockchain) o 
de registros distribuídos (DLT o Distributed Ledger Technologies) 
han supuesto y supondrán una revolución en la forma de diseñar 

y desplegar nuevos servicios digitales.

COMPARTIDA

la información gestionada por estas tecnologías 
cumple cuatro características:

CARACTERÍSTICAS

VERIFICABLEPÚBLICA

ACCESIBLE

OPORTUNIDADES

Potencial altamente disruptivo
Aseguran la privacidad y seguridad

Más eficiente prestación de servicios
Mejora de los procesos de negocio

Habilitador de nuevos modelos de negocio 

DEFINICIÓN Y CASOS DE USO

Capacidad de cambiar la manera en 
que la industria logística ejecuta sus 
intercambios comerciales. 

A través de cuatro categorías: 
1) comercio internacional
2) transporte terrestre de mercancías
3) trazabilidad de producto 
4) reparto de última milla 

Aumentando la eficiencia operativa, ampliando 
la visibilidad y agilizando el cumplimiento de las 
obligaciones de presentación de información. 

Obteniendo historiales clínicos controlados y 
únicos, confidencialidad de los pacientes, nuevos 
conocimientos, control de medicamentos, etc.

- Digital Rights
- Wagers
- Escrow

SMART CONTRACTS

- Equity
- Private Markets
- Crowdfunding
- Derivatives
- Debt

DIGITAL CURRENCY

- Equity
- Private Markets
- Debt
- Crowdfunding
- Derivatives

SECURITIES

- Healthcare
- Title Record
- Ownership
- Voting
- Intellectual Property

RECORD KEEPING

Desconocimiento de qué 
puede aportar la tecnología 
blockchain o sus posibles 
aplicaciones en los procesos, 
especialmente en el 
contexto de la 
transformación digital

MAYOR PROYECCIÓN

SECTOR ENERGÉTICO

SECTOR LOGÍSTICO

SECTOR SANITARIO

BARRERAS DE ADOPCIÓN

1?
2 Asociación de la tecnología 

blockchain a las criptomonedas

Incertidumbre 
regulatoria

4 Dificultad para acceder al 
conocimiento y personal 
cualificado, así como a la propia 
tecnología

3 5
Pocas evidencias de aplicación 
de la tecnología blockchain, con 
pocos casos de éxito 
referenciables y replicables.

RECOMENDACIONES

FORMACIÓN Y DIVULGACIÓN
Definición de un plan de difusión y 

formación que universalice el 
conocimiento de la tecnología 

blockchain.

CASOS DE ÉXITO
Identificar y divulgar los casos de 

éxito de aplicación de la tecnología 
blockchain.

NORMALIZACIÓN
Estandarizar la tecnología, 

unificando criterios de utilización y 
garantizando la interoperabilidad.

TRANSPARENCIA
Dotar de mayor transparencia y 

facilidad de integración a la 
tecnología blockchain, construyendo 
servicios fáciles de integrar por parte 

de las organizaciones.

MARCO REGULATORIO
Reducir la incertidumbre regulatoria 

mediante la consolidación de un 
marco legal que ampare el uso de la 

tecnología blockchain.
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